
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA

INTENDENCIA DE LA ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO

Avenida Guardia Chalaca N° 149 Callao
NOTIFICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS

La Superintendencia Nacional de Administración Aduanera y Tributaria de conformidad con lo dispuesto  en el Artículo N° 104° del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado con Decreto Supremo  N° 133-2013-EF, pone de conocimiento de las personas naturales y/o jurídicas que se detallan a continuación, el Acto Administrativo, según sea el caso:
RESOLUCIÓN DE OFICINA N.° 118 3D1100/2013-000113 DE FECHA 10.09.2013
Visto, el Expediente N.° 000-2D110A-2011-183942-5 de fecha 10.08.2011, mediante el cual la Tercera Fiscalía Provincial Penal Especializada en Delitos Aduaneros y Contra la Propiedad Intelectual del Distrito Judicial de Lima; remite la Resolución fiscal de fecha 18.07.2011 (Ingreso N.° 035-2011), la misma que declara NO HA LUGAR A EJERCER LA ACCION PENAL contra HERMINIA MAMANI MAMANI como presunta autora del Delito Aduanero, en la modalidad de Contrabando en agravio del estado y ordena ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el extremo de la imputación, disponiendo REMITIR copia de las piezas procesales a SUNAT a fin de que proceda de acuerdo a sus atribuciones; y, 
CONSIDERANDO:

Que, con la Resolución Fiscal de fecha 18.07.2011 y Parte Policial N.° 147-2011-DIRPOFIS PNP/DIVIDA-DEP1-SEC2  (folios 4 y 49) se da cuenta que con fecha 03.03.2011, personal policial con conocimiento del representante del Ministerio Público –en las inmediaciones del km 8 de la Panamericana Sur, Distrito de San Juan de Miraflores (altura del puente Atocongo)–, intervinieron el vehículo de placa de rodaje N.° A2A-961, conducido por Pedro Meza Acosta; vehículo en el cual en la parte posterior del salón del segundo nivel, hallaron mercancías que no contaban con la documentación aduanera pertinente; razón por la cual, procedieron a la incautación de las mismas. Cabe precisar, que en el momento de la intervención estuvo presente HERMINIA MAMANI MAMANI quién se atribuyó la propiedad de las mercancías.  

Que, la Administración Tributaria asumió la calidad de depositario o custodio de esta mercancía desde el momento que ingresó a los Almacenes de SUNAT en Santa Anita, tal como consta en la respectiva Acta de Recepción (folio 63).  Posteriormente, se procedió a su avalúo y liquidación (folio 30), que según reporte del Módulo del Sistema de Gestión de los Delitos de Infracciones Aduaneras y TIM- SIGEDA, registra el siguiente detalle:

	ACTA DE RECEPCIÓN N.º 974-000C-CA-2011-000060 del 14.03.2011

	ACTA SIGEDA  N.º 118-0400-AC-2011-000034 del 08.03.2011

	 N.º   Cant       Unid                 P.A.                                   DESCRIPCION                                                                       Valor  Total


	1
	  100
	U
	2402202000
	CARTONES DE CIGARROS DE TABACO RUBIO, MARC: GOLDEN BEACH
	300.00

	2
	300
	U2
	2402202000
	CIGARRILLOS DE TABACO RUBIO, MARCA: GOLDEN BEACH 
	450.00

	3
	100
	U2
	2402202000
	CIGARRILLOS DE TABACO RUBIO, MARCA: GOLDEN BEACH
	150.00

	4
	100
	U2
	2402202000
	CIGARRILLOS DE TABACO RUBIO, MARCA: RECORD
	150.00

	5
	50
	U2
	2402202000
	CIGARRILLOS DE TABACO RUBIO, MARCA: HAMILTON.
	75.00

	6
	50
	U2
	2402202000
	CIGARRILLOS DE TABACO RUBIO (23 HAMILTON CARTONES, 01 MILANO, 01 GOLDEN BEACH)
	75.00

	  VALOR TOTAL CIF

 
 

: 
 US $    1 200.00  DOLARES AMERICANOS

  TRIBUTOS DEJADOS DE PAGAR    

                  :                       US $       348.66  DOLARES AMERICANOS

  DOS VECES LOS TRIBUTOS DEJADOS DE PAGAR
                  :
      US $      697.32   DOLARES AMERICANOS 


Que, mediante la Resolución fiscal de fecha 18.07.2011 (folio 4) la Tercera Fiscalía Provincial Penal Especializada en Delitos Aduaneros y contra la Propiedad Intelectual del Distrito Judicial de Lima, resuelve declarar NO HA LUGAR A EJERCER LA ACCION PENAL contra HERMINIA MAMANI MAMANI como presunta autora del Delito Aduanero, en su modalidad típica de CONTRABANDO en agravio del Estado Peruano; por tanto, ordena ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE dicha investigación; dado que el valor de las mercancías no supera el valor de las 04 UIT requeridos para la configuración del delito aduanero.  

Que, cabe precisar, que con fecha 29.06.2012, se publicó en el Diario Oficial El Peruano, el Decreto Legislativo N.° 1111, que modifica diversos artículos de la Ley de los Delitos Aduaneros N.° 28008, tal es así, que el artículo 3° de esta nueva Ley sustituye al artículo 6° de la Ley N.° 28008, para fijar en cuatro 04 UIT el límite para sancionar penalmente un hecho ilícito del tipo aduanero; a su vez,  el artículo 8° del Decreto Legislativo N.° 1111 sustituye al artículo 33° de la Ley 28008 fijando también las 04UIT. 

Que, las disposiciones señaladas en la Ley de los Delitos Aduaneros, Ley N.º 28008, (en adelante Ley de los Delitos Aduaneros)  y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 121-2003-EF, son aplicables al presente caso por encontrarse vigentes al momento de la comisión de los hechos.

Que, el artículo 45º de la Ley de los Delitos Aduaneros concordante con el  artículo 19º de su Reglamento, dispone que la Administración Aduanera es la autoridad competente para declarar y sancionar la comisión de infracciones administrativas vinculadas al contrabando. 

                                               Que, de la valoración de las mercancías incautadas, se desprende que el valor CIF no supera las cuatro (04) UIT, por lo que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 33º de la Ley de Delitos Aduaneros, constituye infracción administrativa vinculada al contrabando.

             Que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 150º de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N.° 27444, la Administración debe organizar un solo expediente para la solución de un mismo caso, a fin de mantener reunidas todas las actuaciones al momento de resolver. En aplicación de lo dispuesto se anexó al presente el Acta de  Recepción N.º 974-000C-CA-2011-000060, Acta de Incautación N.° 118-0400-AC-2011-000034.

Que, a fin de corroborar los datos correspondientes a la propietaria de las mercancías, se verificó en la página Web de Sunat, que HERMINIA MAMANI MAMANI (DNI N.° 02412239) está registrada con el RUC N.° 10024122391 (folio 65), su estado de contribuyente es baja de oficio y su condición es de NO HABIDO, siendo su domicilio fiscal en Av. El Ejército N.° 3, Sindicato Altiplano (Puesto 3). Santiago, Cusco. 
Que, el artículo 189° de la Ley General de Aduanas aprobada por el Decreto Legislativo N.° 1053 en concordancia con el artículo 165° del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por el Decreto Supremo N.° 133-2013-EF; establece que la infracción administrativa será determinada en forma objetiva.

Que, del análisis de los actuados se precisa que con fecha con fecha 03.03.2011, personal policial con conocimiento del representante del Ministerio Público –en las inmediaciones del km 8 de la Panamericana Sur, Distrito de San Juan de Miraflores–, intervinieron el vehículo de placa de rodaje N.° A2A-961, conducido por Pedro Meza Acosta; vehículo en cuya parte posterior del salón del segundo nivel hallaron mercancías que no contaban con la documentación aduanera pertinente. Del Parte Policial N.° 147-2011-DIRPOFIS PNP/DIVIDA-DEP1-SEC2 (folio 44) se advierte que HERMINIA MAMANI MAMANI, es la persona a quien se le intervino con las mercancías incautadas, indicando ser la propietaria, razón por la cual suscribió el Acta de Traslado de Mercancías de fecha 03.03.2011 (folio 14). De lo señalado, se desprende que HERMINIA MAMANI MAMANI, viajaba en el ómnibus intervenido teniendo la condición de pasajera.  
Que, de otro lado, de los actuados remitidos por la Tercera Fiscalía Provincial Penal Especializada en Delitos Aduaneros y Contra la Propiedad Intelectual del Distrito de Lima; se aprecia que durante la investigación fiscal HERMINIA MAMANI MAMANI, fue notificada en reiteradas oportunidades a fin de esclarecer los hechos investigados en relación a las mercancias incautadas, sin embargo, no se hizo presente (folios 8 y 11). 
Que, el pasajero es responsable del equipaje que tiene derecho a llevar, por tanto, es el pasajero la persona que conduce o transporta la mercancía contenida en su equipaje; bajo esta premisa, podemos concluir que HERMINIA MAMANI MAMANI, como pasajera, es objetivamente responsable del transporte de las mercancias contenidas en su equipaje, más aún, si se atribuyó la propiedad de las mismas. De otro lado, se tiene que el equipaje que acompaña al pasajero no se califica como mercancía, salvo que éste lo identifique como tal.   

Que, dada la objetividad de la Ley en materia tributaria, se advierte que HERMINIA MAMANI MAMANI es responsable del transporte de las mercancías incautadas detalladas en el Acta N.° 118-0400-AC-2011-000034, puesto que en el momento de la intervención, las mismas, fueron halladas, contenidas en su equipaje.  
Que, conforme al artículo 35º de la Ley de los Delitos Aduaneros, los casos que califican como infracción administrativa de contrabando pueden ser sancionados de manera conjunta o alternativa, siendo las sanciones a aplicar las siguientes: a) Comiso de las mercancías, b) Multa, c) Suspensión o cancelación definitiva de las licencias, concesiones o autorizaciones pertinentes, d) Cierre temporal o definitivo del establecimiento, e) Internamiento temporal del vehículo con el que se cometió la infracción.

Que, en tal sentido y de conformidad con el literal a) del artículo 35º en concordancia con el artículo 38º de la Ley de los Delitos Aduaneros,  en el presente caso, al no existir documentación que ampare la procedencia legal de las mercancías incautadas, corresponde el COMISO ADMINISTRATIVO de las mercancías detalladas en el Acta de Incautación N.° 118-0400-AC-2011-000034. Asimismo, HERMINIA MAMANI MAMANI resulta pasible de la infracción administrativa vinculada al contrabando correspondiéndole la aplicación del artículo 36° de la Ley de los Delitos Aduaneros, relacionada a la persona natural que cometa infracción administrativa contemplada en la Ley de los Delitos Aduaneros, cuya multa es equivalente a dos veces los tributos dejados de pagar. 

Que, en este sentido, la valoración de las mercancías incautadas, efectuada por la Gerencia de Almacenes de Sunat, asciende a US$ 1200.00 (Mil doscientos con 00/100 Dólares Americanos) como base imponible y los tributos dejados de pagar ascienden a US$ 348.66 (trescientos cuarenta y ocho 66/100 Dólares Americanos); por lo que, el monto del adeudo  –equivalente a dos veces los tributos dejados de pagar– ascienden a US$ 697.32 (seiscientos noventa y siete 32/100 Dólares Americanos).

Estando al Informe N.º 1468 -2013-SUNAT-3D1100 del 04.09.2013 emitido por la Oficina de Oficiales de Aduanas de esta Intendencia, cuyos fundamentos se reproducen en la presente Resolución y de conformidad con el artículo 164º de la Ley General de Aduanas aprobada por el Decreto Legislativo N.º 1053, el  artículo 45° de la Ley de los Delitos Aduaneros aprobada por Ley N.° 28008; el Reglamento de Organización y Funciones aprobado por el Decreto Supremo Nº 115-2002-PCM y modificada por el Decreto Supremo N.° 259-2012-EF, el numeral 6) del acápite Funciones de la Oficina de Oficiales mencionado en el Anexo de la Resolución de Superintendencia N.º 190-2002/SUNAT del 31.12.2002; y la Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas N.° 502-2012/SUNAT/A del 09.11.2012. 

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Declarar el COMISO ADMINISTRATIVO de las mercancías detalladas en el Acta de Incautación N.º 118-0400-AC-2011-000034 de fecha 08.03.2011 (Acta de Recepción N.º  974-000C-CA-2011-000060 del 14.03.2011), en aplicación del artículo 38° en concordancia con el artículo 35° de la Ley de los Delitos Aduaneros N.° 28008; siendo la encargada de su seguimiento la Oficina de Oficiales.

ARTICULO SEGUNDO.- Imponer la sanción de multa a HERMINIA MAMANI MAMANI con RUC N.° 10024122391, por la suma ascendente a US$ 697.32 (seiscientos noventa y siete con 32/100 Dólares Americanos), monto equivalente a dos veces los tributos dejados de pagar, de conformidad  con el artículo 36º de la Ley de los Delitos Aduaneros – Ley N.º 28008; en consecuencia, remítase a la  Oficina de Oficiales para la emisión y seguimiento de la respectiva Liquidación de Cobranza.

Regístrese, comuníquese.
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